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DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan' deÍ"ogadas las siguientes normas;

Orden de 7 de abril de 1987 por la que se establecen normas sobre' I .
el procedimiento de tramitación de las ayudas económicas por paraliza-
ción temporal de la at!-ividad de buques de pesca. .

0!de~?e'22 de nOVIembre de 1988 por la que se modtfica el punto 1,
parahzaclon temporal, de la Orden de 7 de abril de 1987.

.Orden de 13 de noviembre de 1989 por la que se amplia el periodo
de paralización temporal subvencionable establecido en la Orden de 22
de noviembre de 1988 para los buques de la modalidad de cerco
Surtlántica.

Orden de 24 de marzo de 1990 por la que se amplia el ámbito d.e
aplicación de la de 22 de noviembre de 1988.

Tonelaje del buque
(npreudo en toneIadu de rqistro bnlto)

De 1.000 a menos de 1.500 .
De 1.500 a menos de 2.000 ..
De 2.000 a menos de 2.500 ..
De- 2.500 a menos de 3.000 .
De 3.000 o más .

CuanU. mhintl de 1I prima
por buque (ECUS/dta)

Buques de mcrtOI BuqlJCS de diez
de diez aAos años O más

ECU. ECU.

2.000 1.700
2.400 2.100
2.700 2.300
3.100 2.600
3.500 3.000

limOs. Sres. Secretario general de PeSca Marítima y Director ge~1 de
Estructuras P~ueras.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-5e faculta a la Secretaria General de Pesca Marítima a
trav~ de la Dirección General (fe Estructuras Pesqueras, para adoptar
~~das precisas de desarroUo y CU1t)p1imiento de la presente disposi
aon~.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor.el día siJUl.·ente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».. . . ,

. Madrid,- 19 de junio de 1991.
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UNIVERSIDADES
16089 RESOLUCION de 15 de mayo de 1991. de la Universidad

de La~a. por /a que s.e ~mplí~ la relocio.n .de pu.estos
de trabajo del personal funclOnaTlo de AdmInIStración y
Servicios de esta Universidad como consecuencia de la"
inl~iélt de, nuevos Centros.

Integradas en esta Universidad las Escuelas Universitarias de Ioge
nieria Técnica Agricola y de ArQuitectura Téqlica, por ~os23~ y
237/1989. de 12de septiembre; efCentro Supenor de Náutica y estudIOS
del Mar. por Decreto 256/1990, de 28 de noviembre. y el Centro
Superior de Informática, por~to 269/1990, de 13 de diciembre, se
hace preciso incorporar a la relación de puestos de trabajo del personal
funcionario de Administración y Servicios de esta Universidad, los I

puestos necesarios para su funcionamiento~._ . .;
En consecuencia. y de~conformidad con 10 acordado por la Junta de

Gobi(mo, en sésión celebrada e1dfa 15 de marzo de1991.y el-Consejo
Social, en su sesíón'de 29, de abril de 1991. este Rectorado ha resuelto:

Proceder a la inclusión en la relación de puestos de trabajo del
personal funcionario de' Administración y SefV1cios de la Universidad
de La Lafu.na. los puestC?S de trabajo que a continuación se relacionan.
con efecuV1dad econóDuca de 1 de em:fO de 1991.

La Laguna. 15 de mayo de 1991.-La Rectora. Maria Luisa Tejedor
Salguero.
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MénoS de 70.TRB .
De 70 a-menos de loo ::.::
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